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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Érika Vanessa del Castillo Ibarra. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

07 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
07 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir que el Estado tiene la obligación de adoptar todas las medidas apropiadas para proteger a las personas 

contra las desapariciones y que las autoridades respondan, en el ámbito de sus competencias, a través de los 
diferentes tipos de búsqueda. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0869-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 
el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

 
 

 
 

 
 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por 
sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 

 
... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS DÉCIMO, 

DÉCIMO PRIMERO Y DÉCIMO SEGUNDO AL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

ÚNICO. Se adicionan los párrafos décimo, décimo 
primero y décimo segundo al artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

 

Artículo 17. ... 
 

 
... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
 

El Estado tiene la obligación de adoptar todas las 
medidas apropiadas para proteger a las personas 

contra las desapariciones. 

Toda persona tiene el derecho a ser buscada, 
siempre con un eje fundamental de búsqueda en 

vida. En caso de ser localizada sin vida, debe 
hacerse la identificación y una entrega digna. Las 
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No tiene correlativo 

personas desaparecidas tienen derecho a 
continuar con su personalidad jurídica con el fin 

de garantizar el ejercicio de todos sus derechos. 
 

Toda persona que haya sido reportada como 
desaparecida o no localizada, 

independientemente de si existe delito o no 
relacionado, tiene el derecho a que las 

autoridades respondan, en el ámbito de sus 
competencias, a través de los diferentes tipos de 

búsqueda, como la inmediata, la individualizada, 

la generalizada, la de patrones, la de identificación 
humana y de familia. Para ello tomarán todas las 

medidas necesarias para determinar la suerte o 
paradero de la persona. Este derecho es autónomo 

del derecho a una investigación, y debe ser 
asumido por las diferentes instituciones como una 

finalidad en sí misma como parte del derecho a la 
verdad. 

 

 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Irais Soto Glez. 


